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ANEXO II

Peligrosidad:

Motocicleta, 4.000 pesetas mensuales.
Ciclomotor, 4.000 pesetas mensuales.
Bicicleta, 4.000 pesetas mensuales.
Automóvil, 3.500 pesetas mensuales.
Caballería, 2.000 pesetas mensuales. ' 

ANEXO III

Indemnización por utilización de vehículo propio:

Automóvil, 9,25 pesetas por kilómetro.
Motocicleta, 5,25 pesetas por kilómetro.
Ciclomotor, 5 pesetas por kilómetro.
Bicicleta, 0,45 pesetas por kilómetro.
Caballería, 3,10 pesetas por kilómetro.

Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12744 RESOLUCION de 9 de marzo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú- 
mero 43.966, incoado en esta Dirección Provincial, a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.'*, con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto a los efectos _de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo interior de 250 KVA a 10/0,38- 
0,22 KV., sito en avenida Pumarín, número -40. de Oviedo.

Emplazamiento: Avenida Pumarín, 40, Oviedo.
Objeto: Servicio público.
Esta Dirección Provinoial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/' 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1975/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febréro de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concretó de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de' paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 9 de marzo de 1982.—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—884-D.

12745 RESOLUCION de 9 marzo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A T.. 3.496, incoado en esta Dirección Provincial, a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.«, con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Ampliación 1981 del Centro de transformación «Toreno», tipo 
intenor de 400 KVA., a 22/0,398 KV., consistente en la sustitu
ción del aparellaje actual por otro de 20 KV.

Emplazamiento: Calle Toreno, Oviedo.
Objeto: Servicio público.
Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1975/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto::

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

flectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con

diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 9 de marzo de 1982.—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—885-D.

12746 RESOLUCION de 18 de marzo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.573, incoado en esta Dirección Provincial, a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.» con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica aérea trifásica a 20 KV. y dos centros de 
transformación, tipo intemperie, centro transformador «La Cur
tía» de 250 KVA. y centro transformador «Granda¿ de 50 KVA.

Emplazamiento: La Curtiá y La Granda, términos-municipales 
de Avilés y Castrillón.

Objeto: Mejora del servicio eléctrico. Esta instalación perte
necía al plan de electrificación rural para 1981, prorrogada 
al plan 1982, aprobado por la Corporación Provincial, por lo que 
le son de aplicación los beneficios relativos a la urgente ocupa
ción de fincas afectadas por posibles expropiaciones en virtud 
de lo dispuesto en el Real Decreto 1967/1980, de 29 de agosto.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 19/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la-instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para- el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 18 de marzo de 1982,—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.036-D.

12747 RESOLUCION de 24 de marzo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 35.988, incoado en. esta Dirección Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto a los efectos de -la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales- son las siguientes:

Cable subterráneo de 388 metros de longitud, trifásico a 
20 KV., «Ezequiel-J. Alvargonzález».

Emplazamiento: Calles Ezequiel, Panadés y J. Alvargonzález, 
en Gijón,

Objeto: Servicio público.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 24 de marzo de 1982.—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.092-D.


